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9 'ITV HIDALGO N° E›<i.15 N° ini./-\ c0i.cENTRo N°- C°mPf°bflfif@= 424
cP.9oooo,TLAxcALA,TLAxcALA,Méx¡c0 Lugar de expedición; 90000

"f1r_. -“¡if_-.lflïfgfiglfs Régim en fis cal: Fecha comprobante: 2025-06-1OTO9:45:U3
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales Tino de comprobante: I - lncireso

Nom bre-V UNIFIAD DF SFRV ICIOS FDUCATIVOS DFI FSTADO DF TI AXCAI A

RFC: USE92D5217S8
Born ìciiío. CARi`ïEi`ERfï\ FEDERAL LIBRE TLAXCALA-FUEBL

CP.90030,TI_AXCALA,TLAXCALA,MéxICO
Uso cie CFDE. GG3 - Gaeios en ge-nerai.

:I 2:si -1- 'o Si" LAS Ai"\i'iIv'IAS

Moneda : MXN Forma de pago: 03 ~ Transferencia electrónica de fondos
Método de pago : PUE- Pago en una sola exhibición Tipo de cam bio:
Tino de relación: -
UUlD's Relacionados:

Clave SATI Cantidad' Unidad SAT I Descripción 'Precio unitario I

60102408 5 H87 - Pieza BASCULA DE EQUILIBRIO DE PLASTICO, MARCA EDX EDUCATION 306.03

52161533 1 H87 - Pieza IVIEGAFONO F'OR'l`A'I`lL DE 35 WÁTIS öo.5.U'¿

"Este documento es una representación impresa de un CFDl"

Subtotal
Descuento
IVA(16)%

Fgnha de cgrtìfinaçirfin rlçl (_`.FI"lI' 7f_l9'_š-(]G-1(ÍlT(_ìQ-50"šG

Folio fiscal : 26Cf aa99-4ebO~4f45-ab9b-f 92d443899e6
Número de serie del certificado nn0010nn00051m7o3n3
de sello digital:
Número de serie del certificado 000g1gg000Q711327115
de sello digital del SAT:

Im porte

1,530.15

ac›s.u¿

2,393.17

382.91

1'.:-mí*-¡Í
Í ÚWÍ

DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 08/100 MN
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

I I 1 1 I 2i-`ir:faa99-4ehf`1-4f45-ah9l1-f92rA4.'ì8Fi9e6I 2025-06- 'I 0TO9'50'3fiI M SEI'l90?05D9A| C NC N GL4<¬.'l CGrfBC43Nw7BvOhci ivKGaVcvsf2LlRCHl1
iàwiésnn u47oeviooM20TR›a=oTH4q ikcurxiiezso spMAf1uf;¿2i¢AádsJocq sizq Eevwkaresezmsmfu¡3iYnfasfmA+insazi=pNr rlxsirii/iq ion«vivir
XaBON81 shg YXwdq Cul4ps›¢aOxzwcG4R›<M 7cwP5aLc5i N UH Hm>d<TAdx4EM EOCa7Smydfu+ Oog STsAe9ibr1afXRyWo2dVhYJ lldk67VhY5QRaaDtaYvg lw7fE
SXDEICVI Zb4DNKZS5><OD04U9It8RIY2VwAJ!›fDRT6xTn`/PFRh/Om 2JE/W'-==I 0000100000O711327'I15I I

Sello Digital del Emisor:

CIyCN GL4C1 CGrfBC43NW7B\¢QhCuvKGaVCySf2IJ RC HI 1 R\/Ne3rtNu470e\/IOQM 2oTRxFOTH4q tI\C uiX40ZsDSpMAf'I ufyj 2I<Ard5JOCq SjZq ERWvXaFe862m67Yi rL|i3IY
nfa5fmA+ ír1SdZ FpN r7ASIFMq IG TIkvIYfiXaBONB1shg YXwdq CuI4ps><aOXZwCG4RxM TCWPSEILC 51 N UH HmxkTAdx4EM EOCa7SmycIfU+O0g ST$Ae9ibr1afXRyVVo2dVhYJ I
I<II«67VhY5QRaaDiaYvg Iw7fE8XpEicYIzb4pNKzS5xOD o4U9It8RIY2VwAJ/iDRT6XTn7PFRh/'Org 2JE/w= =

Sello digital del SAT:

lNzr2SHCi- VViKSoWq bol-4 SDmIDIysVDl¿ny94C|hí- 9XyoR Hg O9xHaeGgqiOVl N.lsA|04AHwRaunXiLJl-sVolL'›q ||2qq uC520Hg piUlJ1 ¡vRa2lKnAAM QU p8rKq uevíšq n20u
kcJU32T4YOJQhc>6x4cAS3JOwASP5dEpBAoc1Yi›d\luEWZkn†+ o/dblNT><0i8SN lu3\dLGK9jns+ N2j9SGyWBztL9i4Fr7zAoa3vblwvoaNldldFrCcMdUOL8dC5lLMJoC0d
dpkg pndHD9ltONr4fmQl-1I15uEKS6matYsubUM DDOM YONZvZPTl.leidM Fw7TJ2Hq wnDAXEkDrOq UXo9D0lA==
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10/6/25, 9:55 oioeooosoau/7i=F424_›<mi
This XI/IL file does not appear to have any style information associated With it. The docwncnt tree is shown below.

'L7' ' ~ " '_ í il _-un i-un nu -un _, 1 1: _ , un D -_. p-_. .__ --. I

<c4di:Comprobante xm1ns:cidi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" xmlns:xsì="http://www.w3.org/2661/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sìtio_1nternet/cfd/4/cfdv4ø.xsd" Version=“4.ø" Fo1io="424" Fecha="2ø25~B6-
16T89:45:93" FormaPago=“83" NoCertiFicado="60ø91Q9Q9G9516379898"
CePtiFiCado=“MIIF3DCCA8SgAwIBAgIUMDAwMDEwHDAwMDA1MTA2NZk4MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ6VSVE1GSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgw1UOV
SubTctal="2393.17" Moneda="MXN" Exportacion="61" Total="2776.68" TipoDeComprobante="I" MetodoPago="PUE" LugarExpedicìon="9øøøa"
5ello="CIyCNGL4c1CGrfBC43Nw7BvQhcuvKGaVcysf2L1RCH11RvNe3PtNu470evIBQM2oTRxFOTH4qtkCuiX4o2sDSpMAF1uFyj2kArd5JOCqSjZqERvwXaFe862m67Yirui3IYnfa5fmA+ins

<cfdí:Emísor RFc="OIOB6B8508LV7" Nombre=“BRISEYDA OLIVARES ORTEGA" RegimenFìsca1="612"/>
<Cfd1ZR&Cept0F RfC="USE9295217S8" Nombre="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" D0miCi11oFi5CB1ReCeptGP="99B3B"
RegìmenFìsca1Receptor="6B3" UsoCFDI="G93"/>
<cfdi:Conceptos>

<cFdi:Concepto 0bjetoImp="B2" ClaveProdServ="60162408" NoIdentifícacion="2662" Cantjdad="5" C1aveUnìdad="HB7" Unidad="PZ" Descrìpcion="BASCULA
DE EQUILIBRIO DE PLASTICO, MARCA EDX EDUCATION" ValoPUnitaPio="306.03" ImpoPte="1S3B.15">

<cfdì:Impuestos>
<cFdi:TPaslados>

<cFdi:Tras1ado Base="153ø.15“ Impuesto="962" TipoFactor=“Tasa” Tasa0Cuota=“ø.16ø90B" Importe="244.824"/›
</cfdi:Traslados>

</cFdì:Impuestcs>
</cFdi:Concepto›
<cFdì:Concepto 0bjetoImp="92" C1aveProdServ="52161533" NoIdentìFìcacion="26ø3" Cantidad="1" C1aveUnidad="H87" Unidad="PZ" Descripcion="MEGAFoN0
PORTATIL DE 35 WATTS" Va1oPUnìtaPio="863.02" Imp0PÍe="863.G2">

<cfdí:Impuestos›
<cfdi:Traslados›

<cFdi:Tras1ado Base="863.B2" Impuesto="0ø2" TìpoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="9.160669" Importe="138.6832"/>
</cfdì:Traslados›

</cfdi:Impuestos>
</cfdì:Concepto›

</cFdí:Conceptos›
<cFdi:Impuestos TotalïmpuestosTras1adados="382.91"›

<cFdi:Tras1ados>
<cFdì:Traslado Base="2393.17" Impuesto="Qø2" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="ø.1666øø" Importe="382.91"/>

</cFdi:Tras1ados›
</cFd1:Impuestos>
<cFdi:Complemento>

<tFd:TimbreFisca1Digital xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFísca1Digital" xmlns:xsi="http://www.w3_org/2øø1/XMLSchema-instance"
xsí:schemaLocatìon="http://www.sat_gob.mx/TimbreFisca1Digìta1
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreF1sca1Dìg1ta1/T1mbreFisca1Digita1v11.xsd" Version="1.1" UUID="26cfaa99-4eb0-4f45-ab9b-
F92d443899e6” FechaTimbrado="292S-96-1øTB9:5G:36" RF:ProvCertìF="MSE09626SD9A"
Se11oCFD="CIyCNGL4c1CGPfBC43Nw7BvQhcuvKGaVcysf2LlRCHl1RvNe3rtNu470evIBQM2oTRxFOTH4qtkCuìX4oZsDSpMAf1ufyj2kArdS3OCqSjZqERvwXaFe862m67Yiruì3IYnfa51
NOCertìFicadoSAT="OGB61G608BB711327115"
Se1loSAT="INZPZSHCFVVIKSowqb5HSDmIøIysVDlZny94C1hF9XybRHgO9xHaeGgqiOVT7VJsAiG4AHwRaunXìLJFsVo1Dqìí2qquG26HgpíUIJ17vRa2IKnAAMQUp8rKquev8qn20ukc3UE

</cFdi:Comp1emento›
</cFdì:CompPobante>
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liflcidad. deSe,t\1_Lc¡,9.:.-= Educativas: de,I_Estad9 de:Tla›_w§Ië.Pedido número 111 que se celebra entre la persona fisica BRISEYDA
OLIVARES ORTEGA, que en lo sucesivo se denominará "EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará “LA USET", a
quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES”. El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
26, fracción ll I, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/icios
del Sector Público, y el Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio Fiscal 2025, al tenor de las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

I. De “LA USET":

l.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción I, y 20, fracción VIII, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Servicios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha 01 de febrero de
2022, quien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll. 1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de "LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona fisica) BRISEYDA OLIVARES ORTEGA.
c). - R.F.C.: OlOB000508LV7
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET" No. 01.
f). - Identificación oficial vigente: 0248121441233.

lll.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
infonnación pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

CLAUSULAS

PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, La Dirección de Administración y Finanzas de "LA USET"
autorizó los recursos mediante el acuerdo número 0767 de fecha 07 de
febrero de 2025, mismos que deben administrarse y ejecutarse conforme a
lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y su Reglamento.
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TERCERA. - Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $2,776.08 (DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS
PESOS, 08/100 M.N.), IVA incluido.

“LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo; no obstante, las variaciones económicas en
los insumos, pasajes cuotas, devaluación de la moneda, impactos
inflacionarios, entre otros, serán absorbido por "EL PROVEEDOR", sin que
ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en el suministro de los
bienes objeto del presente Pedido.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET" tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, "LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los aiticulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Sen/¡cios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Ánimas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. ~ Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR" se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de "LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisltados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de "LA
USET".
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA. - impedimentos. “EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulta el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito, a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido. "EL PROVEEDOR" se compromete a
constituir, ampliar o bien modificar el importe de las garantias otorgadas y
su vigencia, según corresponda.
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liflcidad. deSe,t\1_Lc¡,9.:.-= Educativas: de,I_Estad9 de:Tla›_w§Ië.Pedido número 111 que se celebra entre la persona fisica BRISEYDA
OLIVARES ORTEGA, que en lo sucesivo se denominará "EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará “LA USET", a
quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES”. El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
26, fracción ll I, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/icios
del Sector Público, y el Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio Fiscal 2025, al tenor de las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

I. De “LA USET":

l.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción I, y 20, fracción VIII, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Servicios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha 01 de febrero de
2022, quien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll. 1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de "LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona fisica) BRISEYDA OLIVARES ORTEGA.
c). - R.F.C.: OlOB000508LV7
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET" No. 01.
f). - Identificación oficial vigente: 0248121441233.

lll.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
infonnación pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

CLAUSULAS

PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, La Dirección de Administración y Finanzas de "LA USET"
autorizó los recursos mediante el acuerdo número 0767 de fecha 07 de
febrero de 2025, mismos que deben administrarse y ejecutarse conforme a
lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y su Reglamento.
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TERCERA. - Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $2,776.08 (DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS
PESOS, 08/100 M.N.), IVA incluido.

“LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo; no obstante, las variaciones económicas en
los insumos, pasajes cuotas, devaluación de la moneda, impactos
inflacionarios, entre otros, serán absorbido por "EL PROVEEDOR", sin que
ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en el suministro de los
bienes objeto del presente Pedido.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET" tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, "LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los aiticulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Sen/¡cios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Ánimas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. ~ Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR" se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de "LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisltados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de "LA
USET".
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA. - impedimentos. “EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulta el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito, a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido. "EL PROVEEDOR" se compromete a
constituir, ampliar o bien modificar el importe de las garantias otorgadas y
su vigencia, según corresponda.
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DECIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los

oécimo QUINTA. - Terminación anticipada. “LA user" podra dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET". I. Cuando concurran razones de interés general.

DECIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
y/o cumplimiento del presente Pedido.

DECIMO SEGUNDA. - Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en tém1inos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR" acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 48 y 49, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAS PARTES” convienen
y aceptan en fijar penas convencionales para cualquiera de los supuestos
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”. En
principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7 por ciento del
importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en la entrega de
los bienes contratados; sin embargo, las penas convencionales no
excederán del monto de la garantia de cumplimiento del Pedido y serán
determinadas en función de los bienes no entregados oportunamente. En
caso de que la pena convencional aplicada por “LA USET" sea equivalente
al monto de la garantía de cumplimiento, esta podrá optar por rescindir el
Pedido sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su
parte. Para efectos de establecer lo relativo al Impuesto al Valor Agregado
de la pena convencional, aceptan “LAS PARTES” que la pena
convencional se calculará sobre precios sin IVA y una vez hechos todas las
operaciones aritméticas se calculará y adicionará el IVA sobre el gran total.
“EL PROVEEDOR” acepta pagar la pena convencional sin que medie
resolución judicial mediante cheque de caja a nombre de la Unidad de
Senricios Educativos del Estado de Tlaxcala. En ningún caso se autorizarán
condonaciones de la misma.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá en todo momento
rescindir administrativamente el pedido sin que medie intervención judicial,
de conformidad con Io establecido en el articulo 54 de la citada Ley, cuando
“EL PROVEEDOR” incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no Iimitatlva de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las
obligaciones establecidas en este instrumento jurídico ylo sus
anexos. mi-1 .¬-^“'“"m“""":\._,_

7) Cuando o parcialmente, bajo cualquier título,
los dere 2*' espactadas en el presente instrumento
jurídico s ,«¿, de los derechos de cobro, previa
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ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de
requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - Legislación. Para la interpretación y cumplimiento del
presente pedido, así como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en lo no
previsto serán aplicables las disposiciones del Código Civil Federal y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

DECIMO SÉPTIMA. - Jurisdicción y controversias. En caso de
suscitarse dudas o controversias respecto a la interpretación y
cumplimiento del presente pedido, convienen expresamente “LAS
PARTES” desde ahora, en someterse a la jurisdicción de los tribunales
competentes del Distrito Judicial de Tlaxcala y por lo tanto "EL
PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DÉCIMA OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación, envio de
documentos o avisos relacionados con el presente Pedido, se señalan los
domicilios siguientes:

Por “LA USET": CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA
KM. 1.5 NO. 5, COL. LAS ANIIVIAS, C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por “EL PROVEEDOR": BRISEYDA OLIVARES ORTEGA, CALLE
HIDALGO NUM. 15 INT. A, COL TLAXCALA CENTRO C.P. 90000,
TLAXCALA, TLAXCALA.

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado, surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia
de la empresa, a notificarlo por escrito a “LA USET" en un plazo máximo
de diez días hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi
como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal de
documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente Pedido tendrá una vigencia
del 23 de mayo al 12 de junio de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leído el presente instrumento y enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., a los
23 del mes de mayo de 2025.
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DECIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los

oécimo QUINTA. - Terminación anticipada. “LA user" podra dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET". I. Cuando concurran razones de interés general.

DECIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
y/o cumplimiento del presente Pedido.

DECIMO SEGUNDA. - Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en tém1inos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR" acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 48 y 49, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAS PARTES” convienen
y aceptan en fijar penas convencionales para cualquiera de los supuestos
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”. En
principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7 por ciento del
importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en la entrega de
los bienes contratados; sin embargo, las penas convencionales no
excederán del monto de la garantia de cumplimiento del Pedido y serán
determinadas en función de los bienes no entregados oportunamente. En
caso de que la pena convencional aplicada por “LA USET" sea equivalente
al monto de la garantía de cumplimiento, esta podrá optar por rescindir el
Pedido sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su
parte. Para efectos de establecer lo relativo al Impuesto al Valor Agregado
de la pena convencional, aceptan “LAS PARTES” que la pena
convencional se calculará sobre precios sin IVA y una vez hechos todas las
operaciones aritméticas se calculará y adicionará el IVA sobre el gran total.
“EL PROVEEDOR” acepta pagar la pena convencional sin que medie
resolución judicial mediante cheque de caja a nombre de la Unidad de
Senricios Educativos del Estado de Tlaxcala. En ningún caso se autorizarán
condonaciones de la misma.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá en todo momento
rescindir administrativamente el pedido sin que medie intervención judicial,
de conformidad con Io establecido en el articulo 54 de la citada Ley, cuando
“EL PROVEEDOR” incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no Iimitatlva de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las
obligaciones establecidas en este instrumento jurídico ylo sus
anexos. mi-1 .¬-^“'“"m“""":\._,_

7) Cuando o parcialmente, bajo cualquier título,
los dere 2*' espactadas en el presente instrumento
jurídico s ,«¿, de los derechos de cobro, previa
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ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de
requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - Legislación. Para la interpretación y cumplimiento del
presente pedido, así como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en lo no
previsto serán aplicables las disposiciones del Código Civil Federal y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

DECIMO SÉPTIMA. - Jurisdicción y controversias. En caso de
suscitarse dudas o controversias respecto a la interpretación y
cumplimiento del presente pedido, convienen expresamente “LAS
PARTES” desde ahora, en someterse a la jurisdicción de los tribunales
competentes del Distrito Judicial de Tlaxcala y por lo tanto "EL
PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DÉCIMA OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación, envio de
documentos o avisos relacionados con el presente Pedido, se señalan los
domicilios siguientes:

Por “LA USET": CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA
KM. 1.5 NO. 5, COL. LAS ANIIVIAS, C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por “EL PROVEEDOR": BRISEYDA OLIVARES ORTEGA, CALLE
HIDALGO NUM. 15 INT. A, COL TLAXCALA CENTRO C.P. 90000,
TLAXCALA, TLAXCALA.

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado, surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia
de la empresa, a notificarlo por escrito a “LA USET" en un plazo máximo
de diez días hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi
como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal de
documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente Pedido tendrá una vigencia
del 23 de mayo al 12 de junio de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leído el presente instrumento y enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., a los
23 del mes de mayo de 2025.
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I MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZ
¡ Departamento de Adquisiciones USETFecha de la correspondencia: 2025-02-05 13:27:00 |N3†RUCQ|QN; (;0±¡;,_›ar Q ¡nf0rmar<br />

Fecha IA-mite de respuesta: 2025-02-11 13:27:00

Número de Oficio: 176!24-25
Medio: Persona!
Tipo: Oficío
En respuesta: N/A

Asunto: Requisición de compra marzo

Remitente:
VERONICA MOLINA GARCIA
Departamento de Secundarias Técnicas USET

Destinatario Inicial:
ANET POPOCATL SANDOVAL
Dirección de Administración y Finanzas USET

DETALLE: Envió requisiciones correspondientes a las compras *I
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acuerdo al presupuesto de egreso 2025
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ACUERDOS I INSTRUCCIONES

EL ACUERDO Y OFICIO ORIGINAL SE
ENCUENTRAN EN EL TRAMITE DE PAGO AI NOMBRE DE; José ANDRÉS GÓMEZ
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TLAXCALA
UNA NUEVA HISTORIA

2021- 2027

Disección De sou-:ación Básica
DcPAs†AMcN†o DE Eoucixción sacunonem Técm-:A

TLAXCALA, TLAX., O5 DE FEBRERO DEL 2025.

OFICIO WB/24-25.

MTRA.
ANET POPOCATL SANDOVAL.
Dinscrom. DE Aomimsrmcióu
Y |=mAuzAs Ds LA user
Pnessure

Por este medio reciba un afectuoso saludo, al mismo tiempo envío requisiciones

correspondientes o los compras bienes y materiales, correspondientes oi mes de marzo de acuerdo ai

Presupuesto de Egresos para 2025, los cuales serán soiveniados con Recursos Estatales y FONE Gastos

de operación.

Sin o riicuior or el momento me des ido, ontíci ando mis a radecimientos.. $1, P
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Carretera Federal Libre Tlaxcala - Puebla, Km. 1.5 ini. 5, 5+
Cai Las Animas, Tiaxcaio CP 90030 'I ` f'
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ACTA ENTREGA

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION referente a consumible que se entregó en las oficinas de la UNIDAD DE
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA con dirección CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-
PUEBLA KM 1.5 COLONIA LAS AI`\iìiviA, TLAXCALA.

Por una parte, la UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA y por la otra parte,
BRISEYDA OLIVARES ORTEGA, para efectuar la ENTREGA-RECEPCION, de los materiales recibidos.
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conforme a las cantidades, marcas, y especificaciones requeridas, dando cumplimiento a Ia recepción del
pedido.
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